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PERfODICO QUINCEIMAL· 

SUSCRIPCION. l'OO pesetas tritnesrre 

Número suelto: 15 céntiinos. 

REDACCIÓN: C a l l e C o r r ó , 9 

ADMINISTRACION: C a l l e N u e v a , 1 8 

FRÜTA DEL TIEÍVIPO 

Es frecuente hoy dia el que la gente incrèdu
la, la despreocupada e ignara en religión, y aun 
entre algunos cri8tiano8 que creen, mas no prac-
tican; es frecuente, repetiraos, el hecho de ata
car y menospreciar los ayiinos y abatinencias 
preceptuados en este tiempo por la Igleaia catò
lica, como si fueran ellos cosa inútil que a nada 
bueno conduce, irracional por ser contraries a 
la recta razón y, aún mas, cosa cruel y perjudi
cial puesto que positivamente tienden a menos-
cabar la salud y fuerzas del iiombre. 

Semejantes ataques y razones arguyen en 
unes petulància en el hablar alardeando de sa
bies y filósofoa, y en otross uponen ignorància 
crasa en las cuestiones religiosas y morales, que 
casi siempre el necio es muy hablador discu-
tiéndolo todo, sin entender en nada. Otros, flnal-
mente, se enfurecen contra las referidas absti-
nencias por falta de fe cristiana, que ya perdie-
ron y por sobras de viciós e inmoralidad en que 
viven. 

No; la Iglesia catòlica docente con su supre-
mo Jerarca, el Romano Pontiflce, a la cabeza 
en modo alguno podia preceptuar las leyes del 
ayuno y abstinència, no mas que guiada y mo-
vida por el capricho de imponer una ley para 
ser cumplida por aus súbdites, sin proponerse 
fines racionales y elevados de gran provecho 
para el hombre. Los que creen y dicen en publico 
que el Papa diíta leyes (y entre estàs ponen los 
preceptes de abstinencias corporales), las quita, 
cambia y vuelve a poner así sin miramiento al
guno, por humor, por que le dà la gana no mas, 
únicamente para ejercer la autoridad de mandar 
y tener el placer de ser obedecido; esos tales no 
saben lo que se dicen; hablan por hablar llevados 

de su estupidez e ignorància religiosas ribetM-
daa estàs de malicia volteriana. 

Existen ciertaraente fundamentos muy sólidos» 
religiosos y dogmàticos para el creyente, mora
les y filosóflcos para el no creyente en que apo-
yar los preceptes de penitencias estableckjkM 
por la Iglesia. 

Para el c&tòlico convencido le ha de baftar «i 
ejempio vivo de su soberano Maestro, Jesacristo, 
quien practicé ayuno riguroso de cuareata diai 
y en memòria e imitación de este ayuno inieÜM 
ya desde muy antiguo entre los cristianoa, ! • -
guidores de Jesús, la cuarentena o cuaretma coo 
la pràctica de ayunos y abstinencias, mucho 

raàa rigurosos por cierto que los suaves de aho-
ra. Y nótese que Jesús de Nazaret no ayunó por 
necesidad de una satisfacción, porque no tenia 
culpas que satisfacer; tampoco ayunó a la fuerza 
por imposición obligatòria de tercera persona; ni 
lo hizo por placer y gusto caprichosos: fuó única
mente para ensefiar con el ejempio a eus futures 
seguidores, para proponerles un ejempio practico 
de penitencia corporal a todos los que en El cre-
yeran y siguieran sus doctrinas. Y la Iglesia ca
tòlica no ha hecho mas que legislar, en concreto 
y con determinación de circunstancias, sobre 
uníi enpí rtanzí:, un ejerrplo, una voluntad muy 
maniíiepi.i de BU divino fundador. 

Br!:-te, pues, semejante consideración al cris-
tiaíio p;,.! a tenor por rauy racionales y en alta 
estirca y como provechosas las penitencias cor
porales: un ejempio de cosa irracional, cruel y 
perjudicial al hombre no podia darlo la sabidu-
ría y santidad del Hombre-Dios. 

Y las razones morales y filosóflcas de las pa-
nitencias legisladas por la Iglesia, en esto eatrl-
ban: El hombre, por ser hombre, aun prescin-
diendo de su caràcter cristiano con miras a ua 
fin sobrenatural màs allà de la tumba, el hom-
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